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Ciudad de México, 28 de noviembre de 2024 

INAI/351/2024  

 

Las niñas y los niños sueñan con un México 

con transparencia y que protege los datos personales 

 

“Mi historieta trata del superhéroe Mr. INAI. En ella, resalto la importancia de este Instituto 

y cómo nos protege. Elegí este tema porque creo que cuidar nuestros datos es algo que 

debemos entender sin importar cuántos años tengamos”. 

 

Gerardo Eliam Meraz Meraz, de 10 años, lo tiene claro: el INAI sirve.  

 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) entregó esta mañana los premios a las niñas y niños ganadores del 

Concurso Nacional de Historieta Infantil 2024 Ilustrando los valores de la transparencia. 

 

A través de historietas, niñas y niños de entre 6 y 12 años destacaron la importancia de 

promover la transparencia y la protección de datos personales en su vida y preservar los 

valores que les han enseñado en sus casas y escuelas. 

 

“Para mí es un gran honor estar con ustedes. Es un momento de reflexión y 

concientización para los niños y las niñas de este país acerca de la transparencia”, dijo 

Gabriela Nickte Aguilar, ganadora del primer lugar en la Categoría A, durante la 

ceremonia de premiación en el auditorio Alonso Lujambio. 

 

Gabriela Nickte Aguilar fue la más ovacionada. Sus compañeros de la escuela Jaime 

Torres Bodet, del municipio de Valle de Chalco Solidaridad, en el Estado de México, 

estuvieron ahí para echarle porras. El auditorio se llenó de risas y gritos. 

 

Gabriela Nickte leyó un discurso claro, sintético y profundo: la transparencia de la vida 

pública importa. “Aprendí y me divertí mucho creando mi proyecto y presentándolo”. Su 

historieta se titula “Soñando un mejor futuro”. 

 

Las ganadoras y ganadores de la sexta edición del Concurso Nacional de Historieta 

Infantil 2024: Ilustrando los valores de la transparencia son: 

 

Categoría A: niñas y niños que cursan primero y segundo grado de primaria 

● Primer lugar. Gabriela Nickte Aguilar López, del Estado de México, con la 

historieta “Soñando un mejor futuro”. 

● Segundo Lugar. Itzae Ramírez Soto, de Colima, con la historieta “Salvado”. 
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● Tercer lugar. Marcus Cabrera Hernández, de Hidalgo, con la historieta “Los 

buenos van a París”. 

 

Categoría B: niñas y niños que cursan tercero y cuarto grado de primaria 

● Primer lugar. Gerardo Eliam Meraz Meraz, de San Luis Potosí, con la historieta 

“Datos robados”. 

● Segundo lugar. Valery Johana Rafael Torres, del Estado de México, con la 

historieta “Ser honesto es maravilloso”. 

● Tercer lugar. Juan de Dios Martínez García, del Estado de México, con la 

historieta “Un campeonato sin likes”. 

 

Categoría C: niñas y niños que cursan quinto y sexto de primaria 

● Primer lugar. Ximena Angulo Ramos, de Colima, con la historieta “Balola y la 

chica INAI”. 

● Segundo lugar. Leah Gretel Martell Sáenz, de Durango, con la historieta 

“Respeto salva los datos”. 

● Tercer lugar. Mariana Téllez Hernández, del Estado de México, con la historieta 

“Buz@ Caperuz@”. 

 

La Comisionada del INAI y Coordinadora de la Comisión Permanente de Vinculación y 

Promoción del Derecho, Norma Julieta del Río Venegas, resaltó que participaron 228 

niñas y niños gracias a la colaboración de las Comisionadas y Comisionados de los 

organismos locales que apoyaron esta iniciativa. 

 

“Acceder a la información permite ver qué está pasando, para saber si está bien, si está 

apegado a la legalidad no hay problema, pero si hay un acto que no corresponde, se 

debe denunciar. La transparencia es reflejar lo que haces, los resultados, a dónde vas y 

que esté dentro  del marco normativo de tus actividades.” explicó. (02:45) 

 

“Prometo seguir creando y contando historias, porque a través de ellas podemos 

aprender, imaginar y soñar sin límites”, dijo Gerardo Eliam Meraz al recibir su premio. 

 

En la premiación también participaron el Comisionado Presidente del INAI, Adrián Alcalá 

Méndez, y la Comisionada Josefina Román Vergara. 
 

Ver fotografía  Ver video 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Fotos/Comunicado%20INAI-351-24.jpeg
https://youtu.be/_kSvbd0sa70?t=2637

